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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
poR 4 Años, LA cARRERA DE INGENIERÍ¿. ¿.cnoNópucA, DEpENDIENTE
DE LA UNIDAD prolcócIce DE HoHENAU DE LA UNIvERSTDAD
ce,róuce "NUESTRA sEñoRA DE LA esuucróN" 1uc), sEDE UNTDAD
proecóclce HoHENAU, EN EL MARCo DEL MECANISMo DE rvnruectótr¡
Y ACREDITACIÓN pg CARRERAS DE GRADo DEL MoDELo NACIoNAL.

Asunción, 05 de julio de 2022

VISTO: El proceso de evaluación desarrollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en la
carrera de Ingenieria Agronómica, dependiente de la Unidad Pedagógica de Hohenau
de la Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción" (UC), sede Unidad
Pedagógica Hohenau; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley N' 2072/2003
"De creación de la Agencia Nacional de Euhución y Acreditación de la Educación Suyior",
en su artículo 1", establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso, ac¡editar la
calidad académica de las instituciones de educación superior;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Ac¡editación de la Educación Superior ha realizado el proceso de evaluación de la
carrera de Ingeniería Agronómica, dependiente de la Unidad Pedagógica de Hohenau
de la Universidad Católica "Nuestra Seño¡a de la Asunción" (UC), sede Unidad
Pedagógica Hohenau;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Ac¡editación de la Educación Superior ha anaüzado el informe de autoevaluación y el
informe del Comité de Pares Evaluadores conformado por Vilma Estela Emategui
Enciso, Edgar Orlando Ortiz Acosta y Rosa María De Luján Oviedo de Cristaldo, a
efectos de redactar la síntesis evaluativa respectiva;
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Que, la citada Ley en su arlculo 22 establece:
"Ln acreditación es la cerüfcación acaümica de una instihtción de educación superior o de una
carreÍa o curso de posgrado, basada en juicio sobre la consistencia entre objetiaos, los recursos y
la gestión de una unidad acaümica. Comprende la auteaaluación, la etaluación externa y el

informe fina|,..";

Que, por Resolución N' 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, para carrer¿rs de grado, y se autoriza su
publicación;
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Que, el Consejo Directivo de la ANEAES, luego
de un análisis exhaustivo del proceso de evaluación ¡ealizado, ha decidido acreditar, por
4 años, la carrera de Ingeniería Agronómica, dependiente de la Unidad Pedagógica de
Hohenau de la Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción" (UC), sede

Unidad Pedagógica Hohenau, según consta en el Acta N'15 de fecha 04 de julio de
2022;

Que, el artículo 82 de la Ley No 4V)5 "De

Educación Superior" establece: "Ia Agencin Nacional de Eaaluación y Acreditación dc la
Eduución Supeior (ANEAES) es el organismo técnico encargada de eoahnr y acreditar ln
calidad academica de los lnsütutos de Eduución Superior. Poxe autonomía acaümica,
administratitta y financiera. . ." ;

Que, el artículo 90 de la Ley N' 2072/2N3
establece: " ... Son funciones del Presidenb del Conxjo Direcüao, en los límites de ésta ley y dz

las resoluciones del Con*jo Directioo:1) reprexntar ala Agencia;2) suscibb la ilocumentación
que expide la Agencia. . ,";

Que, según Decreto N' 6748 de fecha 26 de
enero de 2017,Decreto N'4919 de fecha 25 de febrero de 2021,, Decreto N" 6933 de fecha
11 de abril de 2022 y Decreto N" 6982 de fecha 26 de abril de 2022, se nombran a
miembros del Conseio Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta No 31,
labrada en fecha 08 de marzo de 2021, el Consejo Directivo eligió a la Presidente del
Consejo Di¡ectivo;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEIO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:
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1' ACREDITAR" por 4 años. Ia ca¡rera de Ingeniería Agronómica, dependiente de la
Unidad Pedagógica de Hohenau de la Universidad Católica "Nuestra Señora de
la Asunción" (UC), sede Unidad Pedagógica Hohenau, a partir de la fecha de
notificación a la Institución de la promulgación de la presente Resolución.

co RECOMENDAR a la Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción"
(UC), sede Unidad Pedagógica Hohenau, a implementar las sugerencias de
mejora enunciadas en el informe anexo a la presente Resolución, para la carrera
de Ingeniería Agronómica.

J DISPONER la entrega del Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa)
días, a partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha herramienta de
gestión deberá responder aI cumplimiento de las recomendaciones contempladas
en el i¡fo¡me anexo a esta disposición.

4o.- COMUNICAR y archivar.

Dra.-Di¡*aMatiarda€as¡bhi.-
Presidente
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MoDELo t{acto}{al DE EvaluactóN yacREotractóN DE LA EoucactóN supERtoR

lrecanismo ale Evaluaclón y Acrsditación de Carrora6 do Grado

Evaluac¡ón con f¡n€s de Acred¡tación

INFORÍIiE FINAL

lnsiilución Universidad Catolica Nleslra Señora ds laAsuncioñ

Carsra: ln06n¡eriia Agronomicá

Unidad Ac€démica Unidad P€dagógic€ de Hohens!

Sode/FrlEl Unldad Pedagógrcá Hohsnau

Para. Evaluadoro! Vilma E3t6la Emat€suiEn&o (coord)

Edgar Orlando Orl¡z Aco3ta

Ro$ Maria De Lu¡án Ov€do d€ CÉláldo

Tácnlco do Entac€: MrnamAll€gr€tt
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Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior

A. Presentac¡óñ de la lnstitu(¡ón

Ealha el cambio cuÍicular para ohecet las lngcn¡e¡ias Agronómica, Agro€¡nbiental, Agro¡ndostrial. Zoolécn¡ca, y la Lic. eh Ad,,liñ¡straciSn Agmrycuaria.

lñgcn¡ercs Agrónoños y FoÉslelcs de apúa (ASlAFl). prcfesionales y pc.sonds idealislas y la Univers¡dad Católica Sede Reg¡onal de Encamac¡ón.

Eslaluto de la UC pasa a ser denom¡nad, Un¡dad Pedagógica de Hohenau, con lo qtE se ajusta a la eslructura oqan¡zac¡onal aco'lo al art. 44 del Estatuto.

basddo en conpe¡encias con uno durac¡ón de 5 años de caiera.
Además se l¡ene aprcbado en la Unidad Pedagóg¡ca ab Hohenau. posg@dos rcÍercntes al áea con espec¡al¡zac¡ones y ñaest¡las.

07n32016 dé la ANEAES.
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Agenc¡a Nacional de Evaluación y Acredilación de la Educación Superior

B. Des.r¡pc¡ón de la V¡sita
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Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educac¡ón Superior

. [a estructura organ¡rac¡onalresponde a las
ex¡gencias de la carrera.

b. La estructura orSanizacionalde la carrera es
coherente con la uñidád académica a que
pertenece.

La esltuctun oryañ¡adon l de l. Cá@6 § aJus¡a a la o¡ganiz.c¡ón i¡d¡cé.Ja ¿t
E*¿Mo 2015, dual¡frétltvigenis en la U¡¡wt:idad C.Wca &úrstr¿ §a/to.¿ OtgrDEnñ, UPH

La U¡ito¡:idad Caldaa anñta @ñ uñ o.gai¡gqña g.ÉBl apñba.lo po. R.s
N' 67/2@9, d6l oatar/2021 , .lépandenta hasla el ano 20tg clel Cañpus
UntwÉnaño .lé h6púá úrno fa@|tá.l dé AerÉas Ag,Dpe. adss
El 21 de úado de 2019 @t not¿ coNEs N' 301/1e, 6ñunia él cañbb dé
d.ñoñ¡naaóñ do las Uhidadas Acrdáncas ya ensteales y quo @ntoñ¡e a]
Estatuto .le la Univénidd, oas¿ a §át.leñodha$ UñEad Pedagógid
ttohoña!, @n ¡o aD¡ l. o4ructu6 oryantzadonal & l¿ undad rte<la?Óotc¿ cte

Hohénau (UPH) sé apsta aarlé el ad N'11del Estalulo

Caxióñ de b Faeuttú

Notá coNEs N' 301/19 y ñota 2562019

Conlonné at oganOñña pre§áda& pot ta Caie6 y lo esdeñaado en tas
eñtñvslas y deuñen¡eooe' no ¡odos ¡os @t9os tn.lcá.los 6n o1 ntw e
encueñlÉn ctt¡etlos @ño po. ajañplo 6l dé Vt6 DiE lot Gonañ1,
CúFrxón tntei§¡drÚat, Responsades de Poqado e l¡wsOgactó,
ExLns¡óD Uoi$ts¡lada, SéNitSos Ganá.a/6s e.rE otrcs Nanka A e nb I Ad ñ ¡ nisnanw

Porl¡nanc¡a de le
Estruclura

Organizacional do la c. La esttuctuÉ otganizac¡onalde la carre€
perm¡te una adecuada coordinac¡ón de lodos los
estamentos de la carrera pára lo8rar los objet¡vos

sé wf¡frca un oqtnglar¡á donclo sa ánlenph a hs diot hlas ¡nslab(las
Cu¡nplé Iotahéñlo ¡oc€sanas pan uoa úd¡acioñ e.teatad..lel Lgñ.le l5soq.n@.k la

Cañá R.sr¿ado E@sl¡s doca¿l€s , ,úd,5¿lbs

d. Están def¡n¡das y forrhali¿adas las funciones de
las d¡stintas ¡nstancias establecidas en la
estructura orSanizac¡onal.

Las nslanc¡as ánlo¡npladas en al oryañtgnña de ¡a canen, esláñ daans¡le
deñnid¿s y loñah.dos eñ el Manual da Fu.cioÉs del f,o@na¡ Acá¿éñi@ y
Adñ¡ñ¡sttabvo ap@báda añ Íoú6 2ao7no21 Cat!ála Mañúl da Fudohes

.. los cargos defin¡dos en la estructura
organizacional están cub¡eños.

x\\)nción
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Agencia Nac¡onal de Evaluación y Acredilación de la Educác¡ón Superior

Valoración Cualitaliva
]{lYcl do cumpllmlonto

dol C,¡torlo

Valoración Cuant¡tat¡va asoclada

4SATISFACTORIO

Julclo V.lorat¡vo dol
Crttaalo <loú¡¡dos 6§,án @bérlos

6. Las normat¡vas y reglamentac¡ones que r¡Ben la

carrer¡ están aprobadaS y tienen en cuenta el
enfoque de educac¡ón inclusiva.

Esl¡tulb 2015
L6s tlÉ¡ñanva. dé la ca/fia * oñcl§ñl.¿¡ aprcb3das, parc Do (turoñplañ é1 Réq|áñe¡tosuPll
eñlq@ d..d@ión ¡.dus¡t Pñttú,.o Aacbñi@ 2012

Pl a n E sl.alégt @ 2 01 I 2 02 0

Las noñanvas y ¡os tegl.nl€'¡rs estáó/6c., pD¡ocolos de óbsagutu d q@ R.e dóñ N' 152,2O2O
Rqhnento de Laboalono

b. tás mmliv.3 y régLmnt dom6 quo ¡ig.n lá cár.ra
co¡t€mpl.n.sp€clo. roládon¡do3. prolocolos de

c. Las normativas y re8lamentac¡ones que riSeñ la
carrera están difund¡das en diferentes medios
e..esibles-

La @tun d.Eñla @ñ úlonnles ñedios de dtus¡On qua @ñ .@sd.s pañ la
@ñuñ¡<lad e<l@áva (wb dé la ¡nsbtuclón, launion.s, ñde§ sooa/¡rs y o¡Ds)
6fiobñ&s @n h eoaJos¡a & §b§áún aphda a .l@alas l95x) y

E¿/8ce§ p¿9 t4éD-f aca¡oo¡-S¡s
Resu/ládo do E¡cu6slEs a do€r¡ás y

ReunDNs @n d@nlos y edod6ñles

Eflc.cl. o lnlogrld.d
on lt epÍca9lón do la6 d L¿s normátivás y reglament¿ciones que riSen ra

negnmenfaitone'c quo calrera se aplic¿n s¡\temát¡camente

.igon h c¡rola

Sa ewd.É¡a .n los .l@@ñros Espa¡dalo¿os y ,Bsrr/lados & ta endesla que
Cunple Totalñen¡e /ás rcm.rvas e ápl,cáñ esneñábcanente eñ lodas las insla¡aas de la

mptérnan¡aaón dol Pnyocto aca&ñ¡@
riesulados do E,,c¿Éslás
Caleñano Acadéñtco y adas

¡racilo
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o. les normativas que rigen la carrera contemplan
¿spectos que regulan eldesempeño ético de sus

miembros.

El codaa d. En@ quo so uui2a oñ lá Catuñ es ol oslébloci.lo o¡1 ol estalulo de
ta un*Eñdad catÓtic¿ l,ltosln séno/, de la asur.iÓn quo @ñleñpla
D!..€otos ?oÉÁl€s au6 noen .l de§ñÉño én o on la ¡ndiht ión

Agencia Nacional de Evaluación y Acredilación de la Educación Superior
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r. las ñormat¡vas y reglamentacioñes de la
caffera se actualizan de acuerdo a las
necesidades.

E ¡sten r¡rac2nÉÍ,os eb aclua¡tzaciÓn de hs noñabvas @nloñe a las
Cuñpta fotalnehL oac€sd,i<los, lo dal § wnfrca 6n las dodñanla.iohos téspaLla¡onas

ptu§nladas po. la caÍa/a

Valoraclón Cualitetiva Valoraclón Cuantatatlva asoclada
Julclo Vllordtlvo dol

Crltorlo
SATISFACTORIO

Julc¡o Valorat¡vo del
Crltor¡o /ás ,roáMad6s y ó,Údas pot la @úun¡d.d ad@ va Exsle uñ .ód¡go .la é¡ica do ld Uñtnddad CatólEa No * !¡sualza oñ los rcglañentas 6nloqu6 do edrcac!óñ ¡hdusva

g. las normativas y reglamentaciones que r¡gen
la carrera son conocidas por toda la comun¡dad
educat¡va.

La carÉñ cuénta @n dúdñntas ñodbs de dntsón qoa *n ñsblas pdn la Eñlacas Pag Wbb-Fd@book-gte
.añunda.l odtoAña, sluac¡ón avatada pot ét gnck dé sab{aúóh Gneqda éñ Rásu/¿ádos dá Ercleslas € do@¿lÉs,
le .rclas¡.s .pl@das a doántas ds¡údañtos y admtñtstñbvos éstúd¿ntos y adñtn¡stñh@s

4
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Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior

á ta oferla educátivá es resultado de un riguroso
estud¡o de las neces¡dades y posibil¡dades del
med¡o e¡temo.

La orena ed@bva Gs¡rn<k ¿ ¡ás ¡ecés¡dádás del ¡¡)ádó * rlño tates @ño é1 Plj:Ill9fg 3^?y*"
á'ea seoeÉñca de 

'¡n;an<,a. 
ssteha ptúucúvo, netdo- ffm:;ffi;X*:,U ,.*""" ,uñ anáhes acbcúacto.te t. zona.toncté *.É@n¡t¿ ineñdda ta ca@É 

"iil;;;i;" 
- *- * -

c, la cárrerá prcvé rccursos huñenos (directivos,
doceñtes, personal adm¡nistrativo y de apoyo), en
numero y cualificación, para l¿ rmplementacrón
efectiva de la oferta educat¡va-

b. El proyecto académico implementado está
aprobado conforme a las normat¡vas vigentes,

d. Le carrera prevé recursos presupuestarios

suf¡cientes para sat¡sfacer las necesidádes de la
misme,

de dt@cnvos, p¡6ñ¡él dñtotsldbto, dÉñbs y @Nnal .lé aqyo Mñtna y curldlurñ v¡láe do dodñ¡és

e] Pateclo Acadén¡ñ o3lé apabado pt tas noñanvas r¡ge¡Ls sh la
Cuñpta fotatñenle Univeñdad. et Coneh de Uñ¡'eBdadas y § encuañtn c.taslada en et

colvEs

Pñyeto A@ctáñ@ 20112
P,és 11/06.1é epobadón de la Cama hg
Agrcnóñica dot Con§€lo de UñNañdades
No¡a & 6laslñ de @ñras de leha 19/09/19

La cána/a d¡s@aa dé ñcurs,s hunaaos cdiñcáltos y suñaon&,s pañ la geslíón t,loniñ, Ptantol a.lñinista¡jvo y de apyo
Cúnde Tot¿lnenb ored¡r. cL h obn &.üñ¡ca, to a,at §visr.td.eñtosc!¡t cltuñy h nónin€ tlóñi¡. y cntatuñ vrrro de d,,acrvos

¿os rÉa,/§os p/aslpuost¿ros p,€v,§¡os, soñ §uriob¿¡rs pá.a alsrde/ ¿ /.s
Cuñde lola¡nteñlE nÉi.laclos cl6 le 6ññ s.gúñ s @onal¿ an hs plánilás dá prEepuás¡o

,Ésárládos

Prasupusío Epctoóñ y Paútas PeaÉñ @ñ

sé vénltca quo 1¿ car,éra cuénta an récur§os pan |¡haestruclura,
aqu¡Danañto' nel..iales a ¡osutu' sñ anbago, ao e ss@lza que e
únsd6É la educrdón inclui vá á, lá¡ts Edrlso§

PÉsupúasto Etotudón y Pa¿tas
tnspédón Bonbeas U21

Pert¡nenc¡a y oflcácia
en la gest¡ón dol

P.oyeclo Acadóm¡co

€. La c¿rrera prevé recursos de infraestructura,
equ¡pamientos, mater¡ales e insumos requeridos
para la implementación eficaz de la misma,
considerañdo el enfoque de educación rnclusiva.

l. [a carrera dispone de mecanismos formales de
seguimiento al cumpl¡miento del Proyecto
Académico.

E,isteñ ¡ñslanc¡as y ñecah¡snos Aue pñ¡leñ e¡ sogü¡ñietlo cN poyacto
.ca¿éñt@ plasn do an las @máltvás v,!6¡lE§ I¿¡ás com POA, tnlor'ié de
tnda¡nénláción dol Plan clo Désañllo, caléndat¡o Acadérn¡@, ent/e olñs

Reghñehlosuql tñloñesde
¡ñploñDtac¿ón ¡kl Plaa do Désñlo
c ál é ñd a io Acáclé rn ¡co.

Fi

§r t'i¿iu¿cl
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Agencia Nacional de Evaluación y Acredjtación de la Educación Superior

o. La catrera aplica mecanismos de actualización
del Proyecto Académico de manera s¡stemátic¿,

^lo 
§ Edñ@ eñ lá do@Nnladón pÉsáñta<la, la prev¡sróñ de ñocarislDo§ que

alÉñdah tas ñé@sdades d. oe¡§nas @ñ di$3padd.d

Valoraclón Cuantllallva asoclada

La carcA aEnla @ñ insltuño|tos e jnsttud¡ws ram la aclualÉac¡óñ del
Pbteto Ac¿cléñku y Mala 6a ñsla@as qué ganñn.¿n su aplc.dÓñ
ssteñébc¿ Eñ Éuñón ñañLnkla ñ¡.h.ech$s bs ñis¡nos ñan¡ñ.slañ q@
astáñ an prc<uso do ñv¡Eóh de uñ nudw Pñyeclo Ac¿clé¡¡icn débiclo a que §e
ha¡ cuñpltdo los 10 állo3 del Pñtcdo úqenle

Rbglañénlos Unkt ArzdérnÉ¿s, élc
ñu«e y actuali¿ación delProtado Educatúo

h. La carrera prevé mecanismos de adecuaciones
curicularesyaiustes la¿onablesen concordancia
con las ñecesidades de las personas con
d¡scapacidad.

¡. Se eúdo¡.¡E el cmprdi$ dé 16 droctircs on h
ep.dti.dón ds la coñrlírdad ac¿dómlca.n l.rn¡3
r.ltcioñEdos á lá bioséOund.d y 3iiuacion.s do !m.¡ge¡c¡á.

DuÉñla la vts¡la y los d@uñéntos téspatdalonos prasentados pot la CamB, sa
oy¡clénc¡an ¿úahes ,ét¿c¡oña.lcs @ñ s.gutidad I sltúcioñs de éñ6QeM
@hs,sloñlos oh czqadl*oÉs eóE p¿Dáros á!¡,7,os, ,rñrzrás sotvB
tnspeaón lécñ¡ca rcatzadás pot los bonba¡os tntuhlados, sogum de
rcsoonsab dad c¡ril de la FUCAI, cad€l.s @n ñ¡tño@s paB é¡¡egéndas eñ
lás ¡nstalá.¡ones 6dlÉtaÉ, équ¡pos dé btoegundad en los laboelonos y
deÉñ&ñaas cte ta ca¡fen oñrrc otñs

Capaaladóñ Pñnercs Aux tlas
R6so¡uct5n Ré.ro6do d6la UCA N' 152/2020
Capaataaones sobn §quadad y eñeryañcias
Caneles @n ñúñañs de añeaeña
ségu@ cJé ¡ésrynsab¡t¡dacl dv¡l de ta Fucat

j. LE er6ra @6ñl¡ @n m@nism3qw Caránticoñ él
désdo¡lo ¿léctis d.les acnvidados áñló posibl.s @$s de
omerq.¡c¡. que áf.cten e¡ tunc¡onam¡eñlo i¡sr udon6l.

S€ evdárdá¡r ñá.3¡,,s.ros qu. garañnzañ el desadotb ebclt@ cb adlvda.bs
añ¡B poeo/es ca§os de r-€¡g.Ma én ta tns udóñ. úño Nr oirñdo: añte ta
ereaonc¡a *ntuna Ne§nl¿d¿ por él covtD 19, * voincr¡ a6)oñas .!e la
Carcra que postbt4a¡oñ ol dosamlo do las acl¡vdadés hs uclonales

C a te nda ño Acadé ñ Éo 2 0 1 2
Ehld.!s pzg tltbb-Fa@bar-9le Rosoluoón
Rectondo de la UCA N' 152/2020
Reuñ¡ohss con cllÉcl¡vos, d@nlés y

Nlvol do curñpl¡mlento
del Cr¡tgrlo

Juic¡o Valorat¡yo dsl
Cr¡terio

Valoraclón Cualltatlva

SUFICIENTE

curtdlaas que atiéNan né@d.hdes de pt§n.s con .li§a8alad

ElPlan de Desarrollo eselaboradocon la
part¡c¡pac¡ón de todoslos actores educat¡vos

* úasl.la t¿ N¡ltaPaoÓñ de lÚa5 /os rclo¡Es d. rá @Dunklad a.lÉalwa ea
Cuñcla lot tíañte laola¡D@tóñ.bl Han& Da§¿not,t, 6nbrñe lasdetñ..laoo¡es

pÉ§.n¡adas p. lE caneñ

Evdehda de C16us,tñ Do@nta
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b- El Plan de Desarrollo está aprobedo por la
autoridad respect¡va.

Agencia Nacional de Evaluación yAcreditación de la Educac¡ón Superior

El Plan d. Desarolb tua aprcbado pot al Conep dé la Fa@ftad de C¡enci€s

^g,opácuár¿§ 
Rás E 012015 dé locña 2U1U'2ot s Rés M 01¡2015, Acla M 052A012 &

2q1U'2015

c El Plan de Desarrollo es coherente con el Plan
Estratégico lnstituc¡onaly los obietivos de la

carrera.

E,¡sle @hercncia en¡a el Plan.la Oasadollo de ¡a C¿@d y d Pl6n Estñtégt@ Aañ cl6 Desñlo
cuñplé Totalññté lnslt@oñal @ñ los obt6h@s de l¿ cadéra, @nfo¡no a las ewdenoas Aan E§¡raté'rc, hsÜtuoonol

réspaklatonas. Prcyeclo acadén¡co 2012

Ellcacla on la gestlón
del Plan de Dosarrollo

d. Las accioñes prev¡stas en el Plan de Desarrollo
se reali¿an se8ún lo proSramado.

Sa visuahza el sgutñ¡ento del Pla. de Das¿dolo a lÉvés do ¡ñlomás anuales tñlom dot Ptañ de Dasanoto

á. El Plan de Desarrollo incluye recursos
presupuestarios suficientes p¿ra 5u

implementación.

Et aa, óé bsanoto conleñota ta soslenilihdad pnsupuéslañ. alya
elea&ióñ §o ,sa|¡z..L aando a la poonñacióh pÉupuesLñ y tBc!@s
éxrérnos cÚrno p¡ÉyÉctos nnanciactos pot coNAcff y apone§ de oñp¡€sas do

lnloffis anualés .lal POA
PresuDuéslo Eiecuc!ón y Paulas

I [e carrera cueñta con mecanismos de
segu¡miento delcumplim¡ento de l¿s acc¡ones
previstas en el Plan de Desarrollo.

La C.ññ deñla @n tn§léñ<tas quo péñ'lén ¡Eah¿a. el sogu¡ñ¡ento tas
a..lo¡es p.av slas en ei Plon do Oesa. rltr, s¡a¡do los Espoa$bb§ del D¡sm,
él E 

'aclor 
da Cá@.á, ¡a Drodón Ac¿úñÉa y ta Atwón C*¡eal

lñtoihés del Plan dé thsaaolb
lñloms .ñudl.s d.l POA lhtoanés
énoalés dél ñon¡¡oreo &1 Plan .lé lttotoras

Valorac¡ón Cuantitaliva asoc¡ada
Nivql do cumpl¡mlento

del Criter¡o
PLEf.¡O

Julclo Valorstlvo dol
Critario ñ¡íno, apt'c¿ ot ñéca s@ <b ségunEnlo y ñ@¡l@.lé1dán y dtsponé de p@ep@slo sun@nl' paÉ u tñpleñénta;aón

5

t sÉ\¡¡

$Si¡ót0l
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Agenc¡a Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educac¡ón Superior

á. La carrera cuenta con ¡nstancias formales que

se encargan del¿seSuramiento de la cal¡dad.

b. [a carrera prevé procesos evaluativos en todos
los ámb¡tos de su gest¡óñ en elmarco del
aseguramiento de la calidad.

c. [os procesos evaluat¡vos planif¡cados se

implementan sistemálicámente.
Ex¡sloñ ovkl€@.s d6 la npldnanlúón sstañáli, dc los p@es owlu.li@s Ev¡daDc$s d€ evalu.ol, dé &s!nÉ¡o
pt.nrficaebs (d@ntes y cl¡,éúvos) dúñtas y .tuecbvos

La Ca@É c@hla @o et Coñ¡lé dé C¿tÉad apaba¿o Nt Rés M 052016, q@
es la tnlanda ¡es¡Dnsable paa et aseguranqñlo de ta cal'dad del Pmyedo
A@.iéñtco y la tñp|eñen¡adón clé| Plan de Mépñs do la Catu6 fañb6i
c!.ñla 6ñ uñ coñilé de Au¡oevaluadÓn @ñtoñado pa@ el prc§nle pmÑso
dé eñdnadó¡ Añla la pandoñta det COV|D 19, pot Rés 4&2020 e @hfoñ6
él EquN MdgóOta Hohéaáu a hn cle a¿frnpallár los poa§s acadénros

Ras M 0t2016 @ntoñadón <tet Coñtlé.te

REs M 4A2a20 @nlomadón dal Em
eñ los ci'1€les § ¡ñpten eñteñ her8ñiehlas dgneles para le e¡§natza
EpÉ.d¡zaF, atdr.l6t clo q@ l.s autas Neñn a *r t¡n!.bs débkto a las
d¡spddonés sáhi¿nas y de la Un¡wsidad.

56 Éalzan 6v.luadoñ6s a clocénles y dtreclNos sn eñba@q na se aph@n
évaluac¡ones al parsonal adññlstaliva y de aporo

Eidénc¡as dé ewluñóñ do desñpaño

Eflcacla en la g$tlón
del Aseguramlento de

le Cal¡dad

d. Los resultados de los procesos evalualivos
¡mplementados son soc¡al¡¿ado5 con los miembtos cuñpte P.rci4tño'te

de la comunidad educat¡va.

La dévolúón cl6 los Ésul¡ados .ta ovaluadóñ .ld los dñhtds e @lzan añ
fonna tdtvcluEl con czda doGnle y e §dÉl.an en bma ,lobal én los
daus¡ñs docanles pot la DiÉ@ión A@c¡éñie) perc ho ss d¡spoñs de
d@ñe.tadó. .16 @lono .L los tésulad6 de avalueióñ dé d¡@ctws

Evdond as CtauslD Oo@nle
Réunlones @n .lo@n¡ds y d¡Bc¡¡vós

f,lii

./o¡Jed$Ss

Vvill¡am R¡chardson N' 546 e/ lncas y Aztecas -Asunc¡ón - Paraguay lnrorme Final '10 Telefax: (+595 21) 328 - 6081 E-mail: presidencia@aneaes.gov.py

C.ltor¡o 1.2.3 Cumpllmlonto Arguñanlac¡onoslndlcadores Mod¡os de Vorif¡caclón

a



6. Los resultados de los procesos evaluativos
implement¿dos son utiliz¿dos p¿r¿ introducir
ñeioras en la carrera,

Los .l@ñtes ncibao a@to y a.?oños do ñajoBs nsul¡anbs d, /os p/oo6sos
avatuanvos Los do6ñt6 6n 6vatuadon6s twánvas ñc¡bñ aqyo cleúa la
Dnec.ión de Carea eñ tas debldñes detectadas 

^lo 
sé vrsuárz¿

ñnoahéñlacióñ paá la ñj@ én él @so de los d¡Éct¡6. adñ¡nst.abbs y

Agencia Nacional de Evaluación y Acredilación de la Educación Superior

Cunple PaÉtalndñ¡d

Valórrción Cual¡tat¡vá

Evi&nda h¡ d.usio @.ar¡e
Reun¡ooés @n .tuñlés y duéditos

Resulados encueslas .l(@nles y es¡u¿Éhlas

r. [os diferentes actores educativos demuestran
sat¡sfacción con los procesos evaluativos
implementados.

Los Ésuftados de las etues¡.s .leñlostññ alta sattslác.¡t\, oo¿ /os p/Dcasos
de evaluadón cle clésáñpaño ck<ehte 

'nplenenlados, 
a9% da los .studÁnlas y

al 95.,4 de los doceñles No se wiñca Dsulados de eva¡uación agtcados e
d¡@t¡vos, adñ¡ñ¡sldños y peÉoñ¿l dé apoyo

Nlvsl do cumpllmlonto
dol C.lto.lo

ESCASO

Julclo V.loratlvo dol
Crlterlo

Valorac¡ón Cuantltát¡va asoc¡eda

de@luoóñ de los Éstl¡,dos cté eÉ|úaaón a d@cttws

\s
CtL'l'd 00

.§

2
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Agencia Nacional de Evaluación y Acreditaclón de la Educación Superior

a. La carreG cuenta con mecanismos de
comunicación ¡nterna y externe establecidos
formalmente.

:tomalizados pot Res E 0W021

R.s iP únO21 ¡le .prob Lleatunos y
PrÚ{ad¡nientos cle Conun¡a.$n
P.oa<l¡ñ¡.ñlo d€ coñun¡c2cróñ inLña oxt na

El gst ña da ¡ñloñac¡ón de la Ca@B, gañnliza l. pÉs.Nacjóh de los
¡égtsl¡os ac4éñt6s *úMza.las ptatalon s d. eest¡ón addéñ@
Sap@na y la adtu.¡slal¡v. Gan, a.loñás .le @p6s o4rtn.los .le las

Aabbrñas Saognhe, v Gañ
RouñÉnés y vtsla 

'ñ 
srlu

b. Los mecañigmos de comunicac¡ón ¡ntema y
exterña se apl¡can s¡stemát¡camente.

Los ñ@h¡slros y ptwdñt.ñtos dé @ñ!h¡a.1Óñ t¡téña y .xLña so
apl@dos §stéñáliañente y e endénlra avalado por las éna,e§as .ls
sat¡slrcftóñ Ealzadas (92% de /os €slud'art€s y o5% de dooert€s)

Ptwdtñtéñlo de bñuñcadón inloña otloña

Rcsulta.tos dé E@stas
Reuñ¡onas ñn la conunldad educa¡iva

c. La carrer:l cuenta con un Sistema de
informac¡ón confiable que garanti2a la

preserváción de los registros académ¡cos
E lcacla gn la gestlón
de le lntofmrclón y

Comunlcaclón

d. La informac¡ón proveida por el sistema se

utiliza para la toma de decisiones.

doatrnenladones tnpresas abtanles en la ¡nsntudón

La hfotua.¡ón pñvelda potol 9sl6ña Sa4,eDna, e unha per.la loña dé
decsones e¡ te cañera: @ño opñdo, sstudÉnles ñalñcutados pot atto ot
ptúñlaja y qutd¡úto a osluddntés 6n ,vd'ñBnlos qb6s ú las
evatuaciores ofreoetúo lulodas y oneñbc¡onas .cadéñicas a /os ñ,sño§, €tE

Ro¡an oolo crh@ de esludla¡les pt ano
Nú¡rpto dá osludÉnlÉs ñal^driados Nt ata

Resultado da Eñtuas¡as de sa¡idae¡ó¡
Áolrio.,os co¿ os¡rd¡á¿lbs

e [a ¡nformac¡ón sobre los costos arancelarios
totales y en detalle son propora¡onados al

moñento de la inscripción en l¿ carrera.

L. ñlolrnadón p¡oté|.ja po. la añd/éslá d64nuott¡a qué el 100'l/. dé lo3
€úd¡¿rl€s ,.r¡itrs¡b, $rlllrcoó/, @ñ h ¡hlbña.ión §obr" los anñ.oles y
d.¡albs ¡nharantos a la catraá durant lú et clcsald¡o at 

'norianlo 
clo su

a
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Agencia Nac¡onal de Evaluación y Acreditac¡ón de la Educación Super¡or

f. Se tiene evidencia de la sat¡sf"cc¡ón de los
usu¿r¡os de la carrera con los mecan¡smos de
comun¡cación intema y externa impleñentados

El 92% .lé los 6st.d6ñles y 61 95% d6 los d@nlés eslán slrsibchos co, /os
ñec¿n¡sños de @ñudcaaÓñ ¡ñleña y exle.ña sqÚn e¡aEsla oalzada

R€sutado de Eicuestas d§ s¿tvácoó,
Rounbñs @n 6lu.lÉnt s

Veloración Cual¡tativa
i{¡vol de curñpllmlonto

dol Crltorlo
PLENO

Valoración Cuantilal¡va aaoclada

5

Ju¡clo V.lo.atlvo dol
Crltario
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